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Honorables presidentes:

Cumpliendo con la designación que nos hicieran las Mesas Directivas del Senado de la República y 
la Cámara de Representantes y con fundamento en los artículos 161 de la Constitución Política y 
186 de la Ley 5ª de 1992, presentamos Informe de conciliación al PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 341 DE 2023 CÁMARA – 121 DE 2022 SENADO “Por la cual se declara de utilidad 
pública e interés social los proyectos y la ejecución de obras requeridas para el estudio, el tendido, construcción, 

instalación, ampliación, modificación, operación y mantenimiento de las redes para la provisión de servicios públicos 
de telecomunicaciones, se crea la servidumbre legal y se dictan otras disposiciones”.

JULIO ALBERTO ELÍAS VIDAL

Senador de la República

Partido de la U

CIRO ANTONIO RODRÍGUEZ 
PINZÓN

Representante a la Cámara

Partido Conservador

I. CONSIDERACIONES DE LOS CONCILIADORES

La presente Ley tiene por objeto dotar de herramientas legales al Gobierno Nacional para que se 
garantice la prestación de los servicios de Telecomunicaciones y TICs de manera eficiente, continua 
y permanente; con el fin de ampliar la conectividad de todos los habitantes del territorio nacional, 
en especial de los más vulnerables. 

El Proyecto de Ley, de conformidad con el texto aprobado en la Plenaria de la Cámara de 
Representantes, contiene seis (6) artículos, incluidos objeto y vigencia; uno adicional a los artículos 
del texto aprobado en la Plenaria del Senado de la República, que además tenían diferente orden. 

En el texto aprobado en Plenaria de Cámara de Representantes, el artículo 1º determina el objeto 
de la iniciativa. El artículo 2º modifica el artículo 10º de la Ley 1341 de 2009 con el fin de incluir la 
declaratoria de utilidad pública e interés social de las obras relacionadas con el despliegue de redes 
TIC. Por su parte, el artículo 3º establece la servidumbre legal que en adelante gravará los predios 
sobre los cuales pasarán las redes cuyos proyectos y obras se declaran de utilidad pública e interés 
social, y la remisión a las reglas del proceso judicial que el proveedor de redes o de infraestructura 
deberá promover. El artículo 4º, a su vez, adiciona un inciso al numeral 10 del artículo 2 de la Ley 
1341 de 2009 con el fin de promover la compartición de infraestructura para facilitar el despliegue 
de redes TIC. Finalmente, el artículo 5° adiciona un numeral 12 al artículo 2 de la Ley 1341 de 2009 
para incluir dentro de los principios orientadores de la ley la promoción de la conectividad digital 
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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en el país. El artículo 6°, que tenía un error de transcripción en el texto propuesto para segundo 
debate, establece la vigencia de la Ley. 

Teniendo en cuenta las adiciones relevantes hechas en el curso de los debates en Cámara de 
Representantes y los ajustes en el orden del articulado, se acogerá el texto aprobado en esta cámara.

II. CUADRO DE TEXTOS APROBADOS POR LAS PLENARIAS DEL 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA Y OBSERVACIONES

TEXTO APROBADO EN 
CÁMARA DE 

REPRESENTANTES

TEXTO APROBADO EN 
SENADO DE LA REPÚBLICA

OBSERVACIONES

“Por la cual se declara de utilidad 
pública e interés social los 

proyectos y la ejecución de obras 
requeridas para el estudio, el 

tendido, construcción, 
instalación, ampliación, 

modificación, operación y 
mantenimiento de las redes para 
la provisión de servicios públicos 
de telecomunicaciones, se crea la 

servidumbre legal y se dictan 
otras disposiciones”

“Por la cual se declara de 
utilidad pública e interés social 

el tendido, construcción, 
instalación, ampliación, 

modificación, operación y 
mantenimiento de las redes para 

la provisión de servicios 
públicos de telecomunicaciones 
y se dictan otras disposiciones”

Se acoge texto de 
Cámara, toda vez que 
incorpora todo el 
contenido del proyecto. 

ARTÍCULO 1. OBJETO. La 
presente ley tiene por objeto 
declarar la prestación de servicios 
públicos de telecomunicaciones 
como servicio de utilidad pública e 
interés social en busca de facilitar el 
estudio, tendido, construcción y 
operación de redes y así avanzar en 
la mejora de la calidad del servicio, 
así como la ampliación de cobertura 
a territorios que no tienen acceso.

ARTÍCULO 3. OBJETO. La 
presente ley tiene por objeto 
declarar la prestación de servicios 
públicos de telecomunicaciones 
como servicio de utilidad pública e 
interés social en busca de facilitar el 
tendido, construcción y operación 
de redes y así avanzar en la mejora 
de la calidad del servicio así como la 
ampliación de cobertura a 
territorios que no tienen acceso.

Se acoge el texto de 
Cámara.

El texto del Senado 
presenta un error de técnica 
legislativa incluyendo el 
objeto como artículo 3, 
mientras que el de Cámara 
sí lo tiene como artículo 1.

ARTÍCULO 2. Modifíquese el 
artículo 10 de la Ley 1341 de 2009, 
el cual quedará así: 

ARTÍCULO 1. Modifíquese el 
artículo 10 de la Ley 1341 de 2009, 
el cual quedará así: 

Se acoge el texto de 
Cámara.

TEXTO APROBADO EN 
CÁMARA DE 

REPRESENTANTES

TEXTO APROBADO EN 
SENADO DE LA REPÚBLICA

OBSERVACIONES

ARTÍCULO 10. 
HABILITACIÓN GENERAL.
A partir de la vigencia de la presente 
ley, la provisión de redes y servicios 
de telecomunicaciones, que es un 
servicio público bajo la titularidad 
del Estado, se habilita de manera 
general, y causará una 
contraprestación periódica a favor 
del Fondo Único de Tecnologías de 
la Información y las 
Comunicaciones. Esta habilitación 
comprende, a su vez, la autorización 
para la instalación, ampliación, 
modificación, operación y 
explotación de redes para la 
prestación de los servicios de 
telecomunicaciones, se suministren 
o no al público. La habilitación 
general a que hace referencia el 
presente artículo no incluye el 
derecho al uso del espectro 
radioeléctrico. 

Declárese de utilidad pública y de 
interés social los proyectos y la 
ejecución de las obras requeridas 
para el estudio, tendido, 
construcción, instalación, 
ampliación, modificación, 
operación y mantenimiento de las 
redes para la provisión de los 
servicios públicos de 
telecomunicaciones de que trata la 
presente ley y demás normas que la 
modifiquen, adicionen o sustituyan. 

Por lo anterior, a la provisión de 
redes y servicios de 

ARTÍCULO 10. 
HABILITACIÓN GENERAL.
A partir de la vigencia de la 
presente ley, la provisión de redes 
y servicios de telecomunicaciones, 
que es un servicio público bajo la 
titularidad del Estado, se habilita 
de manera general, y causará una 
contraprestación periódica a favor 
del Fondo Único de Tecnologías 
de la Información y las 
Comunicaciones. Esta 
habilitación comprende, a su vez, 
la autorización para la instalación, 
ampliación, modificación, 
operación y explotación de redes 
para la prestación de los servicios 
de telecomunicaciones, se 
suministren o no al público. La 
habilitación general a que hace 
referencia el presente artículo no 
incluye el derecho al uso del 
espectro radioeléctrico. 

Declárese de utilidad pública y de 
interés social los proyectos y la 
ejecución de las obras requeridas 
para el tendido, construcción, 
instalación, ampliación, 
modificación, operación y 
mantenimiento de las redes para la 
provisión de los servicios públicos 
de telecomunicaciones de que trata 
la presente ley y demás normas que 
las modifiquen, adicionen o 
sustituyan.

Por lo anterior, a la provisión de 
redes y servicios de 

Por técnica legislativa y 
porque en el inciso 
segundo se abarcan más 
actividades relacionadas 
con el despliegue de redes 
TIC.

TEXTO APROBADO EN 
CÁMARA DE 

REPRESENTANTES

TEXTO APROBADO EN 
SENADO DE LA REPÚBLICA

OBSERVACIONES

telecomunicaciones y a los 
proveedores de estos, les será 
aplicable lo previsto en los artículos 
78, 79, 223 y 226 de la Ley 1801 de 
2016 o las normas que modifiquen, 
adicionen o sustituyan las referidas 
disposiciones. Las autoridades 
nacionales, departamentales y 
municipales, tanto civiles como de 
policía, inmediatamente se lo 
solicite una empresa de servicios 
públicos, le prestarán su apoyo para 
hacer que se le restituyan los 
inmuebles que los particulares 
hayan ocupado contra la voluntad o 
sin conocimiento de la empresa; o 
para que cesen los actos que 
entorpezcan o amenacen perturbar, 
en cualquier tiempo, el ejercicio de 
sus derechos o la adecuada 
prestación de los servicios de 
telecomunicaciones.

PARÁGRAFO 1o. En materia de 
habilitación, el servicio de 
radiodifusión sonora continuará 
rigiéndose por las disposiciones 
específicas de la presente ley. 

PARÁGRAFO 2o. En materia de 
habilitación, el servicio de televisión 
abierta radiodifundida continuará 
rigiéndose por las normas especiales 
pertinentes, en particular la Ley 182 
de 1995, la Ley 335 de 1996, la Ley 
680 de 2001, y demás normas que 
las modifiquen, adicionen o 
sustituyan. No obstante, los 
operadores del servicio de televisión 

telecomunicaciones y a los 
proveedores de estos, les será 
aplicable lo previsto en los 
artículos 78, 79, 223 y 226 de la 
Ley 1801 de 2016 o las normas 
que modifiquen, adicionen o 
sustituyan las referidas 
disposiciones. Las autoridades 
nacionales, departamentales y 
municipales, tanto civiles como de 
policía, inmediatamente se lo 
solicite una empresa de servicios 
públicos, le prestarán su apoyo 
para hacer que se le restituyan los 
inmuebles que los particulares 
hayan ocupado contra la voluntad 
o sin conocimiento de la empresa; 
o para que cesen los actos que 
entorpezcan o amenacen 
perturbar, en cualquier tiempo, el 
ejercicio de sus derechos o la 
adecuada prestación de los 
servicios de telecomunicaciones.

PARÁGRAFO 1o. En materia de 
habilitación, el servicio de 
radiodifusión sonora continuará 
rigiéndose por las disposiciones 
específicas de la presente ley. 

PARÁGRAFO 2o. En materia de 
habilitación, el servicio de 
televisión abierta radiodifundida 
continuará rigiéndose por las 
normas especiales pertinentes, en 
particular la Ley 182 de 1995, la 
Ley 335 de 1996, la Ley 680 de 
2001, y demás normas que las 
modifiquen, adicionen o 

TEXTO APROBADO EN 
CÁMARA DE 

REPRESENTANTES

TEXTO APROBADO EN 
SENADO DE LA REPÚBLICA

OBSERVACIONES

abierta radiodifundida establecidos 
a la fecha de entrada en vigencia de 
la presente ley podrán acogerse al 
régimen de habilitación general, de 
conformidad con el régimen de 
transición que la ley disponga. 

PARÁGRAFO 3o. En materia del 
pago de la contraprestación los 
operadores públicos del servicio de 
televisión mantendrán las 
exenciones y excepciones que les 
sean aplicables a la fecha de entrada 
en vigencia de la presente ley. 

PARÁGRAFO 4o. El acceso a 
Internet es un servicio público 
esencial. Por tanto, los proveedores 
de redes y servicios de 
telecomunicaciones no podrán 
suspender las labores de instalación, 
mantenimiento y adecuación de las 
redes requeridas para la operación 
de este servicio público esencial, y 
garantizarán la continua provisión 
del servicio. Lo anterior, sin 
perjuicio del cumplimiento de los 
deberes y obligaciones a cargo de 
los suscriptores y usuarios del 
servicio, conforme a la regulación 
de la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones.

sustituyan. No obstante, los 
operadores del servicio de 
televisión abierta radiodifundida 
establecidos a la fecha de entrada 
en vigencia de la presente ley 
podrán acogerse al régimen de 
habilitación general, de 
conformidad con el régimen de 
transición que la ley disponga. 

PARÁGRAFO 3o. En materia 
del pago de la contraprestación los 
operadores públicos del servicio 
de televisión mantendrán las 
exenciones y excepciones que les 
sean aplicables a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente 
ley. 

PARÁGRAFO 4o. El acceso a 
Internet es un servicio público 
esencial. Por tanto, los proveedores 
de redes y servicios de 
telecomunicaciones no podrán 
suspender las labores de instalación, 
mantenimiento y adecuación de las 
redes requeridas para la operación 
de este servicio público esencial, y 
garantizarán la continua provisión 
del servicio. Lo anterior, sin 
perjuicio del cumplimiento de los 
deberes y obligaciones a cargo de 
los suscriptores y usuarios del 
servicio, conforme a la regulación 
de la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 3. PROCESOS DE 
SERVIDUMBRE PARA 

ARTÍCULO 2. Procesos de 
servidumbre para garantizar la 

Se acoge el texto de 
Cámara.
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TEXTO APROBADO EN 
CÁMARA DE 

REPRESENTANTES

TEXTO APROBADO EN 
SENADO DE LA REPÚBLICA

OBSERVACIONES

GARANTIZAR LA 
PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES. Los 
predios que se requieran para el paso 
de las redes de telecomunicaciones se 
encuentran gravados con 
servidumbre legal para el estudio, 
tendido, construcción, instalación, 
operación, mantenimiento y 
ampliación de este tipo de redes. 

Para adelantar los procesos de 
servidumbre el proveedor de redes y 
servicios de telecomunicaciones o el 
proveedor de infraestructura pasiva 
deberá promover el proceso al que se 
refiere el Capítulo II del Título II de 
la Ley 56 de 1981, el artículo 376 de 
la Ley 1564 de 2012 y demás normas 
que las modifiquen, adicionen o 
sustituyan, cuando no sea posible el 
perfeccionamiento del contrato de 
constitución de servidumbre legal. 

PARÁGRAFO. En todo caso, en la 
provisión de redes y servicios de 
telecomunicaciones se respetarán los 
límites de exposición de las personas 
a campos electromagnéticos 
definidos por la Comisión 
Internacional de Protección de 
Radiación no Ionizante (ICNIRP) y la 
Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT) y que 
hayan sido adoptadas por el 
Gobierno Nacional.

prestación de los servicios de 
telecomunicaciones. Los predios 
que se requieran para el paso de las 
redes de telecomunicaciones se 
encuentran gravados con 
servidumbre legal para el tendido, 
construcción, instalación, 
operación, mantenimiento y 
ampliación de este tipo de redes.

Para adelantar los procesos de 
servidumbre el proveedor de redes 
y servicios de telecomunicaciones o 
el proveedor de infraestructura 
pasiva deberá promover el proceso 
al que se refiere el Capítulo II del 
Título II de la Ley 56 de 1981 y 
demás normas que las modifiquen, 
adicionen o sustituyan, cuando no 
sea posible el perfeccionamiento del 
contrato de constitución de 
servidumbre legal. 

PARÁGRAFO. En todo caso, en la 
provisión de redes y servicios de 
telecomunicaciones se respetarán 
los límites de exposición de las 
personas a campos 
electromagnéticos definidos por la 
Comisión Internacional de 
Protección de Radiación no 
Ionizante (ICNIRP) y la Unión
Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT) y que 
hayan sido adoptadas por el 
Gobierno Nacional.

Por técnica legislativa y 
porque en el inciso primero 
se abarcan más actividades 
relacionadas con el 
despliegue de redes TIC.

TEXTO APROBADO EN 
CÁMARA DE 

REPRESENTANTES

TEXTO APROBADO EN 
SENADO DE LA REPÚBLICA

OBSERVACIONES

ARTÍCULO 4. Adiciónese un inciso 
segundo al numeral 10 del artículo 2 
de la Ley 1341 de 2009, el cual 
quedará así: 

10. Acceso a las TIC y despliegue de 
infraestructura. 

(...)

Las autoridades nacionales y 
territoriales promoverán el uso de los 
bienes y edificios públicos para la 
instalación y el despliegue de redes e 
infraestructura de 
telecomunicaciones, con la finalidad 
de fomentar el acceso de la población 
a los servicios públicos prestados 
sobre estas, entre ellos el servicio 
público esencial de acceso a Internet 
y, a su vez, en el marco de la 
autonomía de la que gozan para la 
gestión de sus intereses, procurarán la 
incorporación de reglas no 
discriminatorias en las condiciones 
que fijen frente a la instalación y el 
despliegue de redes e infraestructura 
de telecomunicaciones.

ARTÍCULO 4. Adiciónese un 
inciso segundo al numeral 10 del 
artículo 2 de la Ley 1341 de 2009, el 
cual quedará así: 

10. Acceso a las TIC y despliegue de 
infraestructura. 

(…) 

Las autoridades nacionales y 
territoriales promoverán el uso de 
los bienes y edificios públicos para 
la instalación y el despliegue de 
redes e infraestructura de 
telecomunicaciones, con la finalidad 
de fomentar el acceso de la 
población a los servicios públicos 
prestados sobre estas, entre ellos el 
servicio público esencial de acceso a 
Internet y, a su vez, en el marco de 
la autonomía de la que gozan para la 
gestión de sus intereses, procurarán 
la incorporación de reglas no 
discriminatorias en las condiciones 
que fijen frente a la instalación y el 
despliegue de redes e infraestructura 
de telecomunicaciones.

Sin discrepancias.

ARTÍCULO 5. Adiciónese un 
numeral 12 al artículo 2 de la Ley 
1341 de 2009, el cual quedará así: 

Artículo 2. PRINCIPIOS 
ORIENTADORES. La 
investigación, el fomento, la 
promoción y el desarrollo de las 
Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones son una política de 
Estado que involucra a todos los 
sectores y niveles de la 

Se acoge el texto de 
Cámara.

El artículo adicionado en 
Cámara contribuye a los 
objetivos de la iniciativa.

TEXTO APROBADO EN 
CÁMARA DE 

REPRESENTANTES

TEXTO APROBADO EN 
SENADO DE LA REPÚBLICA

OBSERVACIONES

administración pública y de la 
sociedad, para contribuir al 
desarrollo educativo, cultural, 
económico, social y político e 
incrementar la productividad, la 
competitividad, el respeto a los 
Derechos Humanos inherentes y la 
inclusión social. 

Las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones deben servir 
al interés general y es deber del 
Estado promover su acceso 
eficiente y en igualdad de 
oportunidades, a todos los 
habitantes del territorio nacional. 

Son principios orientadores de la 
presente Ley (…) 

12. Promoción de la conectividad 
digital. Se promoverá la 
conectividad digital a través de la 
inversión en el despliegue eficiente, 
sostenible y ordenado de redes e 
infraestructura de 
telecomunicaciones y de su uso 
compartido siempre que sea 
técnicamente viable.

ARTÍCULO 6. Vigencia y 
derogatorias. La presente Ley rige 
a partir de su promulgación y deroga 
las disposiciones que le sean 
contrarias.

ARTÍCULO 5. Vigencia y 
derogatorias. La presente Ley 
rige a partir de su promulgación y 
deroga el artículo 7 de la Ley 1978 
de 2019, el artículo 4 de la Ley 
2108 de 2021 y las demás 
disposiciones que le sean 
contrarias.

Se acoge el texto de 
Cámara.

PROPOSICIÓN

De acuerdo con las consideraciones expuestas, solicitamos a los Honorables Congresistas de las 
Plenarias del Senado de la República y de la Cámara de Representantes, aprobar el Informe de 
conciliación al PROYECTO DE LEY NÚMERO 341 DE 2023 CÁMARA – 121 DE 2022 
SENADO “Por la cual se declara de utilidad pública e interés social los proyectos y la 
ejecución de obras requeridas para el estudio, el tendido, construcción, instalación, 
ampliación, modificación, operación y mantenimiento de las redes para la provisión de 
servicios públicos de telecomunicaciones, se crea la servidumbre legal y se dictan otras 
disposiciones”.

De los Honorables Congresistas,

JULIO ALBERTO ELÍAS VIDAL

Senador de la República

Partido de la U

CIRO ANTONIO RODRÍGUEZ 
PINZÓN

Representante a la Cámara

Partido Conservador

LIO ALBERTO ELÍAS VIDAL
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TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 341 DE 2023 CÁMARA –
121 DE 2022 SENADO 

“Por la cual se declara de utilidad pública e interés social los proyectos y la ejecución de 
obras requeridas para el estudio, el tendido, construcción, instalación, ampliación, 

modificación, operación y mantenimiento de las redes para la provisión de servicios 
públicos de telecomunicaciones, se crea la servidumbre legal y se dictan otras 

disposiciones”

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

DECRETA:

ARTÍCULO 1. OBJETO. La presente ley tiene por objeto declarar la prestación de servicios 
públicos de telecomunicaciones como servicio de utilidad pública e interés social en busca de 
facilitar el estudio, tendido, construcción y operación de redes y así avanzar en la mejora de la calidad 
del servicio, así como la ampliación de cobertura a territorios que no tienen acceso.

ARTÍCULO 2. Modifíquese el artículo 10 de la Ley 1341 de 2009, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 10. HABILITACIÓN GENERAL. A partir de la vigencia de la presente 
ley, la provisión de redes y servicios de telecomunicaciones, que es un servicio público 
bajo la titularidad del Estado, se habilita de manera general, y causará una contraprestación 
periódica a favor del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. Esta habilitación comprende, a su vez, la autorización para la instalación, 
ampliación, modificación, operación y explotación de redes para la prestación de los 
servicios de telecomunicaciones, se suministren o no al público. La habilitación general a 
que hace referencia el presente artículo no incluye el derecho al uso del espectro 
radioeléctrico. 

Declárese de utilidad pública y de interés social los proyectos y la ejecución de las obras 
requeridas para el estudio, tendido, construcción, instalación, ampliación, modificación, 
operación y mantenimiento de las redes para la provisión de los servicios públicos de 
telecomunicaciones de que trata la presente ley y demás normas que la modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 

Por lo anterior, a la provisión de redes y servicios de telecomunicaciones y a los 
proveedores de estos, les será aplicable lo previsto en los artículos 78, 79, 223 y 226 de la 
Ley 1801 de 2016 o las normas que modifiquen, adicionen o sustituyan las referidas 

disposiciones. Las autoridades nacionales, departamentales y municipales, tanto civiles 
como de policía, inmediatamente se lo solicite una empresa de servicios públicos, le 
prestarán su apoyo para hacer que se le restituyan los inmuebles que los particulares hayan 
ocupado contra la voluntad o sin conocimiento de la empresa; o para que cesen los actos 
que entorpezcan o amenacen perturbar, en cualquier tiempo, el ejercicio de sus derechos 
o la adecuada prestación de los servicios de telecomunicaciones.

PARÁGRAFO 1o. En materia de habilitación, el servicio de radiodifusión sonora 
continuará rigiéndose por las disposiciones específicas de la presente ley. 

PARÁGRAFO 2o. En materia de habilitación, el servicio de televisión abierta 
radiodifundida continuará rigiéndose por las normas especiales pertinentes, en particular 
la Ley 182 de 1995, la Ley 335 de 1996, la Ley 680 de 2001, y demás normas que las 
modifiquen, adicionen o sustituyan. No obstante, los operadores del servicio de televisión 
abierta radiodifundida establecidos a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley 
podrán acogerse al régimen de habilitación general, de conformidad con el régimen de 
transición que la ley disponga. 

PARÁGRAFO 3o. En materia del pago de la contraprestación los operadores públicos 
del servicio de televisión mantendrán las exenciones y excepciones que les sean aplicables 
a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley. 

PARÁGRAFO 4o. El acceso a Internet es un servicio público esencial. Por tanto, los 
proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones no podrán suspender las labores 
de instalación, mantenimiento y adecuación de las redes requeridas para la operación de 
este servicio público esencial, y garantizarán la continua provisión del servicio. Lo anterior, 
sin perjuicio del cumplimiento de los deberes y obligaciones a cargo de los suscriptores y 
usuarios del servicio, conforme a la regulación de la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones.

ARTÍCULO 3. PROCESOS DE SERVIDUMBRE PARA GARANTIZAR LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. Los predios que se 
requieran para el paso de las redes de telecomunicaciones se encuentran gravados con servidumbre 
legal para el estudio, tendido, construcción, instalación, operación, mantenimiento y ampliación de 
este tipo de redes. 

Para adelantar los procesos de servidumbre el proveedor de redes y servicios de telecomunicaciones 
o el proveedor de infraestructura pasiva deberá promover el proceso al que se refiere el Capítulo II 

del Título II de la Ley 56 de 1981, el artículo 376 de la Ley 1564 de 2012 y demás normas que las 
modifiquen, adicionen o sustituyan, cuando no sea posible el perfeccionamiento del contrato de 
constitución de servidumbre legal. 

PARÁGRAFO. En todo caso, en la provisión de redes y servicios de telecomunicaciones se 
respetarán los límites de exposición de las personas a campos electromagnéticos definidos por la 
Comisión Internacional de Protección de Radiación no Ionizante (ICNIRP) y la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones (UIT) y que hayan sido adoptadas por el Gobierno Nacional.

ARTÍCULO 4. Adiciónese un inciso segundo al numeral 10 del artículo 2 de la Ley 1341 de 2009, 
el cual quedará así: 

10. Acceso a las TIC y despliegue de infraestructura. 

(...)

Las autoridades nacionales y territoriales promoverán el uso de los bienes y edificios 
públicos para la instalación y el despliegue de redes e infraestructura de telecomunicaciones, 
con la finalidad de fomentar el acceso de la población a los servicios públicos prestados 
sobre estas, entre ellos el servicio público esencial de acceso a Internet y, a su vez, en el 
marco de la autonomía de la que gozan para la gestión de sus intereses, procurarán la 
incorporación de reglas no discriminatorias en las condiciones que fijen frente a la 
instalación y el despliegue de redes e infraestructura de telecomunicaciones.

ARTÍCULO 5. Adiciónese un numeral 12 al artículo 2 de la Ley 1341 de 2009, el cual quedará así: 

Artículo 2. PRINCIPIOS ORIENTADORES. La investigación, el fomento, la 
promoción y el desarrollo de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones son 
una política de Estado que involucra a todos los sectores y niveles de la administración 
pública y de la sociedad, para contribuir al desarrollo educativo, cultural, económico, social 
y político e incrementar la productividad, la competitividad, el respeto a los Derechos 
Humanos inherentes y la inclusión social. 

Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones deben servir al interés general y es 
deber del Estado promover su acceso eficiente y en igualdad de oportunidades, a todos los 
habitantes del territorio nacional. 

Son principios orientadores de la presente Ley (…) 

12. Promoción de la conectividad digital. Se promoverá la conectividad digital a través 
de la inversión en el despliegue eficiente, sostenible y ordenado de redes e infraestructura 
de telecomunicaciones y de su uso compartido siempre que sea técnicamente viable.

ARTÍCULO 6. Vigencia y derogatorias. La presente Ley rige a partir de su promulgación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

De los Honorables Congresistas,

JULIO ALBERTO ELÍAS VIDAL

Senador de la República

Partido de la U

CIRO ANTONIO RODRÍGUEZ 
PINZÓN

Representante a la Cámara

Partido Conservador

LIO ALBERTO ELÍAS VIDAL
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